
ORDINARIO No. 110014105001 2021-00184-00 
Demandante: Oscar Mauricio Piñeros  
Demandado: Conjunto Residencial El Rincón de las Violetas 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 02 de julio de 2021. Al Despacho de la señora Juez, informando que la 
parte demandante no allegó la documental requerida en el numeral 1° del auto de fecha 08 de junio de 2021. Sírvase 
proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por OSCAR MAURICIO PIÑEROS en contra 
de CONJUNTO RESIDENCIAL EL RINCÓN DE LAS VIOLETAS. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER de manera digital los anexos, en virtud de lo dispuesto en los artículos 28 del C.P.T. y 
S.S. y 90 del Código General del Proceso, a través del enlace: 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep6X-
2fOoBdBrUevCAXYhI4BeCD3OrS8ClMjE-qKUrKseg?e=D4FbbG 
 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de bogota/2020n 
  

NOTI FÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4e960aea3e7445dede41f74b9a9a88dc0e0249e718faefd100eded29c86e30a9 

Documento generado en 29/09/2021 04:48:43 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 099 del 30 de septiembre de 2021  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00275-00 
Demandante: Blanca Lucila Clavijo Beltrán 
Demandado: Grupo Alpha S en C y Otros. 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

 

INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 04 de agosto de 2021. Al Despacho de la señora Juez, informando que la 
parte demandante no allegó la documental requerida en el numeral 1° del auto de fecha 12 de julio de 2021. Sírvase 
proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por BLANCA LUCILA CLAVIJO BELTRÁN 

en contra de GRUPO ALPHA S EN C Y OTROS. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER de manera digital los anexos, en virtud de lo dispuesto en los artículos 28 del C.P.T. y 
S.S. y 90 del Código General del Proceso, a través del enlace: 
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoYmHKUYkA9Fv4VyztKVLIoB1iJt
AP-UOykoPQjJnCfn-g?e=FhbmMe 
 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de bogota/2020n 
  

NOTI FÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 2186d666bf54ac0474ed27a9bb01a679898432ff7ecf29f13bb048dc83ce8bb7 

Documento generado en 29/09/2021 04:48:46 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 099 del 30 de septiembre de 2021  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00443-00 
Demandante: Exportadora de Banano SAS – En Reorganización 
Demandado: Positiva Compañía de Seguros. 

 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 20 de agosto de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 

2021-00443. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a EUDIS JEYSON CANO ALZATE con C.C. No. 71.218.835 y 
T.P No. 197.852 del C.S. de la J, como apoderado principal y a, WILMER RAFAEL PÉREZ ROCHA con C.C. No. 
1.065.648.165 y T.P No. 252.990 del C.S. de la J, como apoderado sustituto de EXPORTADORA DE BANANO SAS 

– EN REORGANIZACIÓN, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
EXPORTADORA DE BANANO SAS – EN REORGANIZACIÓN con Nit No. 860.070.512–9 contra POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 
del C.P.T. y S.S. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00443-00 
Demandante: Exportadora de Banano SAS – En Reorganización 
Demandado: Positiva Compañía de Seguros. 

 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtgsEnmupTNFrNk4-
f4aJm0BMLVz-G5dmZoyYdBsQWbmLg?e=ResK5C  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 551601c0c1c22bcec1e9ce7d0c93c62b17dd65ae7c9a96ad369955e277202327 

Documento generado en 29/09/2021 04:48:51 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 99 del 30 de septiembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00474-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Construcciones Torre 9 SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 09 de septiembre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 
el No 2021-00474. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo 
laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a VLADIMIR MONTOYA MORALES con CC. No. 1.128.276.094 y T.P No. 
289.308 del C.S de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y en contra de la sociedad ejecutada 
CONSTRUCCIONES TORRE 9 SAS, a través de su representante legal o quien haga sus veces, por los conceptos 
que se relacionan a continuación: 
 

 Por la suma de $1.257.732, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 
pensiones obligatorias correspondientes al periodo de marzo de 2020 a septiembre de 2020, conforme a la 
liquidación que obra a folio 07 del archivo No. 03 del expediente digital.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el fondo 
de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre 

las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 
pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la empresa ejecutada CONSTRUCCIONES TORRE 9 SAS 
el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada 
por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico empresaexitosa@hotmail.com, el día 05 de agosto de 
2021 y que el mismo fue recibido directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la 
empresa de mensajería el día 05 de agosto de 2021.  
 
Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el día 09 de septiembre de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto 
correspondiente.   
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00474-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Construcciones Torre 9 SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía 
judicial los aportes en pensiones obligatorias correspondientes al periodo de marzo de 2020 a septiembre de 2020, 
conforme a la liquidación que obra a folio 07 del archivo No. 03 del expediente digital. 
 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en el folio 09 
y 10 del archivo No. 02 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. 
En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 5 entidades bancarias 
relacionadas en el folio 10 del archivo No. 02 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
CUARTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $1.500.000. 
 

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 
3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00474-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Construcciones Torre 9 SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtSmaXwPD41NgVKE3J0WdrwBsU
eJiXxcTyL7GiTXKYnoGQ?e=AXkiwb  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 239996e289fc6d97e66397ebc1df309faa63a97325f0d215f609f7fee6e9a599 

Documento generado en 29/09/2021 04:48:56 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 99 del 30 de septiembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00475-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Compañía Nacional de Eventos SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 09 de septiembre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 
el No 2021-00475. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo 
laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a KEREN MARIA PAEZ HOYOS con CC. No. 1.045.675.899 y T.P No. 
343.353 del C.S de la Judicatura, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y en contra de la sociedad ejecutada COMPAÑÍA 

NACIONAL DE EVENTOS SAS, a través de su representante legal o quien haga sus veces, por los conceptos que 
se relacionan a continuación: 
 

 Por la suma de $2.015.432, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 
pensiones obligatorias correspondientes al periodo de noviembre de 2020 a mayo de 2021, conforme a la 
liquidación que obra a folio 08 del archivo No. 03 del expediente digital.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el fondo 
de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre 

las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 
pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la empresa ejecutada COMPAÑÍA NACIONAL DE 

EVENTOS SAS el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la 
documental enviada por empresa de mensajería a la dirección Ak 28 # 37 - 20, el día 05 de agosto de 2021 y que el 
mismo fue recibido directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la empresa de 
mensajería el día 09 de agosto de 2021.  
 
Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el día 09 de septiembre de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto 
correspondiente.   
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00475-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Compañía Nacional de Eventos SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía 
judicial los aportes en pensiones obligatorias correspondientes al periodo de noviembre de 2020 a mayo de 2021, 
conforme a la liquidación que obra a folio 08 del archivo No. 03 del expediente digital. 
 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en el folio 06 
y 07 del archivo No. 02 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. 
En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 5 entidades bancarias 
relacionadas en el folio 07 del archivo No. 02 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
CUARTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $2.500.000. 
 

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 
3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00475-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Compañía Nacional de Eventos SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqjtlncDmxxAmTNyKn_dIhUBe0IU
QGEt78tYNptSF78DoQ?e=fKZ4wQ  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7a981cc578cf125a2c7db8296879197c7f1ff51bcb57cf03ad2d5a54a698f786 

Documento generado en 29/09/2021 04:49:01 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 99 del 30 de septiembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00476-00 
Demandante: Cristian Andrés Jiménez 
Demandado: Justo Colombia SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 10 de septiembre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 
el No 2021-00476. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía.  
 
Lo anterior en atención a que, el despacho encontró que según la estimación hecha por el mismo demandante el 
proceso excede la de 20 SMLV, sobre los cuales este despacho tiene competencia, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 12 del C.P.T. y S.S. 
 
Adicionalmente se observa que el poder otorgado y el escrito de la demanda viene dirigido al Juez Laboral del 
Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los 
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjsYkmNfavBInK_YaEQxneEB_EtrX
HQsYZApTyJvxzlBxA?e=9xeFdQ  
 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 77a144adbae676c701428e9b07c7d6abe567aa0274b6906a591afe70a6923a69 

Documento generado en 29/09/2021 04:49:05 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 99 del 30 de septiembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00480-00 
Demandante: José Fernando Acosta Estrada 
Demandado: Isabel del Carmen Cardona González 

 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 13 de septiembre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 
el No 2021-00480. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por JOSE 

FERNANDO ACOSTA ESTRADA con C.C No. 12.401.957 contra ISABEL DEL CARMEN CARDONA 

GONZALEZ con C.C. 49.687.051, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 
del C.P.T. y S.S. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     
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TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgC2TdfMbTFJnC0Td4ay81IBAEN9
2I44gO0pdK5lJsmfiA?e=A5gCko  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c7dea03fe35ecd7f26d711b5a88ed4cc85e06a9bf59d2af95a88c9276c4fc062 

Documento generado en 29/09/2021 04:49:10 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 13 de septiembre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 
el No 2021-00481. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo 
laboral. Sírvase Proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a FERNANDO ENRIQUE ARRIETA con CC. No. 19.499.248 y T.P No. 
63.604 del C.S de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA y en contra de la sociedad ejecutada 
INVERSIONES TIERRA AL NATURAL SAS, a través de su representante legal o quien haga sus veces, por los 
conceptos que se relacionan a continuación: 
 

 Por la suma de $ 4.655.997, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 
pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 30 y 31 del archivo No. 02 del expediente 
digital.  
 

 Por los  intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo exigible cada 
cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 
de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos 
intereses.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el fondo 
de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre 

las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 
pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA envió a la sociedad ejecutada INVERSIONES TIERRA AL 

NATURAL SAS el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la 
documental enviada por empresa de mensajería a la dirección Cll 138 # 56 a - 05, el día 28 de septiembre de 2020 y 
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que el mismo fue recibido directamente por el ejecutado según la guía de envío emitido por la empresa de 
mensajería el día 30 de septiembre de 2020.  
 
Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el día 13 de septiembre de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto 
correspondiente.   
 
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía 
judicial los aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 30 y 31 del archivo No. 02 
del expediente digital.  
 
De otra parte, referente a los intereses moratorios se debe indicar que los mismos resultan procedentes de 
conformidad con el artículo 23 de la ley 100 de 1993, artículo 210 ídem, artículo 28 del Decreto 692 de 1994, artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan este concepto. 
 
TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en el folio 5 
del archivo No. 02 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 7 entidades bancarias 
relacionadas en el folio 05 del archivo No. 02 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
CUARTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 5.600.000. 
 

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
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Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.      
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 
3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
OCTAVO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg0rBFsoCvdCs_mtWQywfvwBILfN
CIRQFtX3sJrRrCNX5g?e=6v7uVj  
 
NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: fa77c97bb8795accbcc0adece57c06ba95afe3ad64edc7f4e147a38261769298 

Documento generado en 29/09/2021 04:49:14 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 15 de septiembre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 
el No 2021-00482. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo 
laboral. Sírvase Proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a GRETEL PAOLA ALEMAN TORRENEGRA con CC. No. 1.129.580.678 
y T.P No. 237.585 del C.S de la Judicatura, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA en contra de NORMA ELISA RAMIREZ SALAZAR, dado que la 
documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por 
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada 
ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

 
Adicionalmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016, estableció que el fondo de pensiones deberá requerir 
en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han 
realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación 
que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto 
la parte allegó a folios 04 a 07 del archivo No. 03 del expediente digital requerimiento dirigido a la ejecutada al 
correo electrónico cfl.nramirez@etb.net.co. No obstante, se observa en el expediente digital, que no existe prueba 
que permita acreditar que el correo electrónico es de la parte ejecutada, motivo por el cual no es posible establecer 
que en realidad la documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada.  
 
De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir 
que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el mandamiento de pago 
solicitado. 
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuAYzLSOSUlHmf1tubXARfMBaL0
VSXoFKVwMSIiTCO0w0Q?e=SyhSpj  
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CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 86196c3c46d941a1fde0b3cd2aa61502d3681c7f6766ca1f6cd24d9965209809 
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           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00483-00 
Demandante: Laura Daniela Forero Bermúdez 
Demandado: Instituto Nacional de Seguridad Integral LTDA 

 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 15 de septiembre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 
el No 2021-00483. Así mismo, se informa que la apoderada de la parte demandante solicitó autorización para retiro 
de la demanda. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a MIRYAM MARCELA BERMÚDEZ RUIZ con CC. No. 51.821.872 y T.P 
No. 285.553 del C.S de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, gestionar el trámite de retiro de la demanda solicitada. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkyQ6w_6_QhNv3NRU4ap9TEBap
Ayam3Q-oOUul01IrQFVQ?e=P3Yc5B  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 6d086aa0cd122f7049e0e72be4b0338352aeaef179c14cdf08b080d9092e106a 

Documento generado en 29/09/2021 04:49:23 PM 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00484-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Provincia de Nuestra Señora de Gracia de Colombia 

 

Mdc   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 15 de septiembre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 
el No 2021-00484. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo 
laboral. Sírvase Proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a DIANA MARCELA ARENAS RODRIGUEZ con CC. No. 1.015.431.845 y 
T.P No. 282.567 del C.S de la Judicatura, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA en contra de PROVINCIA DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA 

DE COLOMBIA, dado que la documental presentada no presta mérito ejecutivo, conforme las siguientes 
consideraciones: 
 
El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por 
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada 
ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 

 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

 
Adicionalmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016, estableció que el fondo de pensiones deberá requerir 
en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han 
realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación 
que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto 
la parte allegó a folios 01 a 09 del archivo No. 08 del expediente digital requerimiento dirigido a la ejecutada a la 
dirección Calle 79b # 7 - 22. No obstante, se observa en el expediente digital, que no existe prueba que permita 
acreditar que la dirección a la que fue enviado el requerimiento es de la parte ejecutada, motivo por el cual no es 
posible establecer que en realidad la documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada.  
 
De manera que, al no encontrarse probados los requisitos dispuestos en las normas precitadas, se debe concluir 
que, la solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el mandamiento de pago 
solicitado. 
 
TERCERO: DEVOLVER la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElycZ7KJ7u9GoVd0JoOAqEoBKZpK
ct7CaVTJm0FNGpK7qA?e=ZbhsrZ  
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00484-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Provincia de Nuestra Señora de Gracia de Colombia 

 

Mdc   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 991d56a4e6f3435e29b70e7437d71aaa395d8493abefca951d42d2474377c5d5 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 99 del 30 de septiembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00485-00 
Demandante: Santiago Luis Amaya Navarro  
Demandado: Colpensiones 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2021 de 2021. Al Despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 16 de septiembre de 2021, el cual llegó proveniente de la Oficina Judicial y se radicó bajo el No 

2021-00485. Sírvase proveer. 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a JUAN FRANCISCO PINEDA CHAVERRA con C.C. No. 18.003.818 y T.P 
No. 230.172 del C.S. de la J, como apoderado de SANTIAGO LUIS AMAYA NAVARRO, de conformidad con el poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por SANTIAGO 

LUIS AMAYA NAVARRO con C.C. No. 12.527.291 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a COLPENSIONES, a través de su representante legal o quien haga 
sus veces, efectuando el envío digital de la demanda y sus anexos junto con esta providencia.  
 
CUARTO: REQUERIR a COLPENSIONES a fin de que allegue copia del expediente administrativo de SANTIAGO LUIS 

AMAYA NAVARRO con C.C. No. 12.527.291. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo previsto artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: ELABORAR por Secretaría los oficios y las notificaciones correspondientes a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 
de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
SÉPTIMO: Una vez surtida las respectivas notificaciones, ingresar las diligencias al despacho para fijar fecha y hora de 
audiencia de que trata el artículo 72 del C.P.T y S.S. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvLYQvUp-
PFJgkB7HOeBD_EBk9K3juVn68e1xJluCTaFPQ?e=bfdN72  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
NOVENO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: fb2874066f6254a5153f8f620281c5d29311ba472d76eae8cd9a119f78c0202a 

Documento generado en 29/09/2021 04:49:31 PM 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00486-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Droguería Expert Farma SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 17 de septiembre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 
el No 2021-00486. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo 
laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a VLADIMIR MONTOYA MORALES con CC. No. 1.128.276.094 y T.P No. 
289.308 del C.S de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y en contra de la sociedad ejecutada DROGUERÍA 

EXPERT FARMA SAS, a través de su representante legal o quien haga sus veces, por los conceptos que se 
relacionan a continuación: 
 

 Por la suma de $2.267.936, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 
pensiones obligatorias correspondientes al periodo de diciembre de 2019 a julio de 2020, conforme a la 
liquidación que obra a folio 07 del archivo No. 03 del expediente digital.  
 

 Por los  intereses moratorios sobre las cotizaciones de diciembre de 2019 a febrero de 2020, desde el momento 
en que se hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 
del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las 
demás normas que regulan estos intereses.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el fondo 
de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre 

las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 
pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la empresa ejecutada DROGUERIA EXPERT FARMA SAS 

el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada 
por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico drogueria.expert.farma.24@hotmail.com, el día 05 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00486-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Droguería Expert Farma SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

de agosto de 2021 y que el mismo fue recibido directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido 
por la empresa de mensajería el día 05 de agosto de 2021.  
 
Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el día 17 de septiembre de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto 
correspondiente.   
 
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía 
judicial los aportes en pensiones obligatorias correspondientes al periodo de diciembre de 2019 a julio de 2020, 
conforme a la liquidación que obra a folio 07 del archivo No. 03 del expediente digital. 
 
De otra parte, referente a los intereses moratorios se debe indicar que los mismos resultan procedentes de 
conformidad con el artículo 23 de la ley 100 de 1993, artículo 210 ídem, artículo 28 del Decreto 692 de 1994, artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan este concepto. 
 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en el folio 11 
del archivo No. 02 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 5 entidades bancarias 
relacionadas en el folio 11 del archivo No. 02 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
QUINTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $3.800.00. 
 

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
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6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 
3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
OCTAVO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
NOVENO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtVcTU_JEM1HlI1RDlaurEIBirR1E3
L5P9Y5xZedO-MWcw?e=GjlqDV  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

DECIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 349a3b65b80ad3f4ed54437c196a76044e0845d7f3f8a7d6cd9154ffda5e2934 

Documento generado en 29/09/2021 04:49:35 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 17 de septiembre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 
el No 2021-00487. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo 
laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS con CC. No. 1.016.089.697 
y T.P No. 326.514 del C.S de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y en contra de la sociedad ejecutada MANITU 

CHEMICAL SAS, a través de su representante legal o quien haga sus veces, por los conceptos que se relacionan a 
continuación: 
 

 Por la suma de $1.200.000, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 
pensiones obligatorias correspondientes al periodo de diciembre de 2019 a abril de 2020, conforme a la 
liquidación que obra a folio 01 del archivo No. 07 del expediente digital.  
 

 Por los  intereses moratorios sobre las cotizaciones de diciembre de 2019 a febrero de 2020, desde el momento 
en que se hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 
del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las 
demás normas que regulan estos intereses.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el fondo 
de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre 

las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 
pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la empresa ejecutada MANITU CHEMICAL SAS el 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por 
empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico jacosta@jjchem.com, el día 22 de agosto de 2021 y que el 
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mismo fue recibido directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la empresa de 
mensajería el día 22 de agosto de 2021.  
 
Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el día 17 de septiembre de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto 
correspondiente.   
 
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía 
judicial los aportes en pensiones obligatorias correspondientes al periodo de diciembre de 2019 a abril de 2020, 
conforme a la liquidación que obra a folio 01 del archivo No. 07 del expediente digital. 
 
De otra parte, referente a los intereses moratorios se debe indicar que los mismos resultan procedentes de 
conformidad con el artículo 23 de la ley 100 de 1993, artículo 210 ídem, artículo 28 del Decreto 692 de 1994, artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan este concepto. 
 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en el folio 08 
del archivo No. 02 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 5 entidades bancarias 
relacionadas en los folios 08 y 09 del archivo No. 02 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
QUINTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $2.200.000. 
 

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
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6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 
3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
OCTAVO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
NOVENO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej3WynSBvHJNrlFWwepsvTQBbcV
wvxFnhG4LTJqjWZpfzA?e=zO0bVE  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

DECIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1f7ebc7be2152491f9132ace1a5027c7b433da47bdcfdc76fd37b57c3fbb8298 

Documento generado en 29/09/2021 04:49:41 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 99 del 30 de septiembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej3WynSBvHJNrlFWwepsvTQBbcVwvxFnhG4LTJqjWZpfzA?e=zO0bVE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej3WynSBvHJNrlFWwepsvTQBbcVwvxFnhG4LTJqjWZpfzA?e=zO0bVE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej3WynSBvHJNrlFWwepsvTQBbcVwvxFnhG4LTJqjWZpfzA?e=zO0bVE
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00488-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Js Santino SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 17 de septiembre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 
el No 2021-00488. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo 
laboral. Sírvase Proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS con CC. No. 1.016.089.697 
y T.P No. 326.514 del C.S de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y en contra de la sociedad ejecutada JS SANTINO 

SAS, a través de su representante legal o quien haga sus veces, por los conceptos que se relacionan a continuación: 
 

 Por la suma de $1.513.128, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 
pensiones obligatorias correspondientes al periodo de noviembre de 2019 a julio de 2020, conforme a la 
liquidación que obra a folio 01 del archivo No. 08 del expediente digital.  
 

 Por los  intereses moratorios sobre las cotizaciones de noviembre de 2019 a febrero de 2020, desde el momento 
en que se hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 
del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las 
demás normas que regulan estos intereses.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el fondo 
de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre 

las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 
pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la empresa ejecutada JS SANTINO SAS el requerimiento 
por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de 
mensajería a la dirección de correo electrónico cafesantino@gmail.com, el día 23 de agosto de 2021 y que el mismo 
fue recibido directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el 
día 23 de agosto de 2021.  
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Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el día 17 de septiembre de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto 
correspondiente.   
 
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía 
judicial los aportes en pensiones obligatorias correspondientes al periodo de noviembre de 2019 a julio de 2020, 
conforme a la liquidación que obra a folio 01 del archivo No. 08 del expediente digital. 
 
De otra parte, referente a los intereses moratorios se debe indicar que los mismos resultan procedentes de 
conformidad con el artículo 23 de la ley 100 de 1993, artículo 210 ídem, artículo 28 del Decreto 692 de 1994, artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan este concepto. 
 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en el folio 08 
del archivo No. 02 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 5 entidades bancarias 
relacionadas en el folio 08 del archivo No. 02 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
QUINTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 

SEXTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $2.700.000. 
 

SÉPTIMO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00488-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Js Santino SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 
3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
OCTAVO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
NOVENO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkoV3_SjAg9ClfEpnKLtqeYBUlg3vn
Nr4k86g3I2mwXZSQ?e=snRcv0  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

DECIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 388d7e12cea333486c107de4ffdda67ec29bfdcc3d7faef44bdab4e2841299c3 

Documento generado en 29/09/2021 04:49:45 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 17 de septiembre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo 
el No 2021-00489. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo 
laboral. Sírvase Proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a GUSTAVO VILLEGAS YEPES con CC. No. 1.144.054.635 y T.P No. 
343.407 del C.S de la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y en contra de la sociedad ejecutada 
ADMINISTRACIÓN & GESTIÓN LEGAL, a través de su representante legal o quien haga sus veces, por los 
conceptos que se relacionan a continuación: 
 

 Por la suma de $983.136, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 
pensiones obligatorias correspondientes al periodo de enero de 2020 y julio de 2020, conforme a la liquidación 
que obra a folio 01 del archivo No. 03 del expediente digital.  
 

 Por los  intereses moratorios sobre las cotizaciones de enero de 2020 a febrero de 2020, desde el momento en 
que se hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 
del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las 
demás normas que regulan estos intereses.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el fondo 
de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre 

las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 
pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la empresa ejecutada ADMINISTRACIÓN & GESTIÓN 

LEGAL el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental 
enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico a.gestionlegalsas@gmail.com, el día 20 de 
agosto de 2021 y que el mismo fue recibido directamente por el ejecutado según el certificado de entrega emitido 
por la empresa de mensajería el día 20 de agosto de 2021.  
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Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el día 17 de septiembre de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto 
correspondiente.   
 
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía 
judicial los aportes en pensiones obligatorias correspondientes al periodo de enero de 2020 y julio de 2020, conforme 
a la liquidación que obra a folio 01 del archivo No. 03 del expediente digital. 
 
De otra parte, referente a los intereses moratorios se debe indicar que los mismos resultan procedentes de 
conformidad con el artículo 23 de la ley 100 de 1993, artículo 210 ídem, artículo 28 del Decreto 692 de 1994, artículo 
12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan este concepto. 
 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en el folio 09 
del archivo No. 02 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 5 entidades bancarias 
relacionadas en los folios 09 y 10 del archivo No. 02 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
CUARTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $1.600.000. 
 

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
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6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 
3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EolTk7HprBJFhtmBdx19aoUBqKP_j
K-k9F_TtSeMGHsG9w?e=HmmNky  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7c0012455e68e47701a41afad54593db000e6b928b5ededc447242d0b4137d4f 

Documento generado en 29/09/2021 04:49:50 PM 
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